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SE C R E T A R ÍA  D E E ST A D O

SIR V A S E  C IT A R

MINISTERIO DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINERÍA

Montevideo, 1 9 FEB 2019
VISTO: la pertinencia de modificar el área comprendida en la reserva minera 

del distrito metálico de la zona Centro-Este del territorio nacional, dispuesta por

Resolución N° 438 de 30 de octubre de 2017;----------------------------------------------

RESULTANDO: que la Dirección Nacional de Minería y Geología informa que 

de los estudios que ha realizado surge establecida un área de preferencia 

geológica, correspondiendo en consecuencia liberar aquella área que no reviste

características geológicas esenciales ni potenciales de estudio;-----------------------

ATENTO: a lo dispuesto por los artículos 51 a 56 del Código de Minería, 

Decreto-Ley 15.242 de 8 de enero de 1982, y a lo precedentemente expuesto.-

As . 0 3 0 EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

RESUELVE:

I o.- Modifícase el numeral I o de la Resolución N° 438/2017 de 30 de octubre 

de 2017 que dispone la reserva minera de un área ubicada en la zona Centro- 

Este del país que comprende parte de los departamentos de Durazno, Florida, 

Treinta y Tres y Cerro en el sentido de definir el área por los siguientes 

vértices: Punto 1: abscisa 647496 mts y ordenada 6360396 mts; Punto 

2: abscisa 658101 mts. y ordenada 6360396 mts; Punto 3: abscisa 659701 

mts. y ordenada 6338521 mts.; Punto 4: abscisa 683328 mts y ordenada 

6313910 mts; Punto 5: abscisa 658396 mts y ordenada 6315938 mts; Punto 

6: abscisa 658600 mts y ordenada 6326248 mts y Punto 7: abscisa 648132 

mts y ordenada 6326359 mts. Punto 8: abscisa 675389 mts y ordenada 

6314674 mts; Punto 9: abscisa 675251 mts y ordenada 6318161 mts. Todas 

las coordenadas corresponden al Sistema de Coordenadas 

WGS_1984_UTM_Zona 21S. La totalidad del área de cada padrón interno al 

polígono o interceptado por el mismo estará afectada por la reserva minera. -— 

2°.- Comuniqúese, publíquese en el Diario Oficial, en dos diarios de circulación
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